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INFORME SECRETARIAL. 
 
Toda Vez que MEDIANTE MEMORIAL se sustituye poder, dentro de proceso radicado 
es 85-230-31-84-001-2022-00063-00.  
 
Por lo que, pasa al Despacho, hoy 26 de septiembre de 2024 para que se sirva proveer 
el trámite correspondiente. 
 
 
 
 
 

EDGAR EDUARDO GALVIS TELLEZ 
Secretario 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Orocue – Casanare, treinta (30) de Septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
DEMANDA DISOLUCION DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE ANA SOFIA ANGEL LUNA 

DEMANDADO ALFREDO PEREIRA QUINTERO 

RADICADO 85-230-31-84-001-2022-00063 - 00 

ASUNTO ADMITE SUSTITUCION PODER 

C8 Incidente 

 
 

De la revisión del expediente, y para la sustanciación e impulso procesal, y teniendo 

en cuenta la constancia secretarial que antecede el despacho evidencia que se allegan 

comunicaciones que se pueden establecer de la siguiente forma: 

 

• Se allega mediante correo electrónico del 16 de septiembre de 2024, memorial en el 

que el Dr. NICOLAS DAVID RODRIGUEZ OSPINA, solicita se certifique por secretaria, 

la existencia de pólizas constituidas por la sociedad INVERSIONES RODRIGUEZ Y 

ARAQUE S.A.S., para fungir calidad de auxiliares de la justicia. 

• Se allega mediante correo electrónico del 16 de septiembre de 2024, memorial en el 

que el Dr. NICOLAS DAVID RODRIGUEZ OSPINA, solicita se incorporen y se tengan 

en cuenta pruebas aportadas en su escrito. 

• Se allega mediante correo electrónico del 16 de septiembre de 2024, memorial en el 

que el Dr. NICOLAS DAVID RODRIGUEZ OSPINA, interpone recurso de reposición y 

en subsidio apelación respecto del auto de fecha 10 de septiembre de 2024. 

• Se allega mediante correo electrónico del 17 de septiembre de 2024, memorial en el 

que el Dr. LUIS ORLANDO VEGA, aporta poder otorgado por el señor CIVEL CUESTA 
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VARGAS y solicita copia de la diligencia de entrega celebrada los días 15 y 16 de 

agosto, así como los audios y videos de dicha diligencia sin edición. 

• Se allega mediante correo electrónico del 18 de septiembre de 2024, memorial en el 

que la Dra. VIVIANA LIZZETH CALIXTO MARTINEZ, sustituye poder otorgado por la 

señora ANNA SOFIA ANGEL LUNA al Dr. OSCAR JULIAN CALIXTO MARTINEZ. 

• Se allega mediante correo electrónico del 23 de septiembre de 2024, memorial en el 

que el secuestre INROAR SAS, solicita se informe respecto de pronunciamiento de 

pieza procesal y a su vez la aporta nuevamente. 

 

Así en virtud de lo expuesto, y siendo lo legalmente establecido, se procederá a la 

incorporación de dicha documentación, con miras al desarrollo del principio de 

transparencia, y para que hagan los pronunciamientos a que haya lugar. 

 

Respecto del otorgamiento de poder y sustitución de poder, debe indicarse que los 

mismos se encuentran ajustados a derecho por lo que se procederá al reconocimiento 

de los mismos, así como a la extensión del link de acceso al expediente Digital, y a las 

piezas procesales solicitadas. 

 

Respecto del recurso interpuesto, se procederá a su incorporación y a correr el traslado 

respectivo. 

 

Así mismo debe indicarse que respecto de la certificación solicitada por el Dr. 

NICOLAS DAVID RODRIGUEZ OSPINA respecto de la existencia de pólizas 

constituidas por la sociedad INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE S.A.S., para 

fungir calidad de auxiliares de la justicia, debe señalarse que dichas pólizas son 

otorgadas en favor del consejo superior de la Judicatura, para la conformación de listas 

de auxiliares de la justicia, por lo cual no es viable la expedición de la certificación, ya 

que la misma deberá ser solicitada y tramitada ante el Consejo Superior de la 

Judicatura, por derecho de petición, ya que dicha documentación se da en virtud de 

los concursos, convocatorias y trámites administrativos de conformación de las listas 

de auxiliares de la justicia, claramente ajenos a este juzgado y a este proceso. 

 

Respecto del poder aportado por Dr. LUIS ORLANDO VEGA, y otorgado por el señor CIVEL 

CUESTA VARGAS, debe indicarse que este último, al estar vinculado al proceso como tercero 

y habiendo sido arrendador del predio le asiste interés para conocer el mismo, pues si bien no 

le asiste legitimación por activa para intervenir en el proceso base, es decir la declaratoria de 

unión marital de hecho, y su posterior liquidación, es claro que como tercero podría ver 
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afectado sus derechos y podría iniciar las reclamaciones civiles, administrativas, u otras que 

legalmente le permitan amparar los mismos.  

 

Por ultimo respecto del escrito de INROAR, se procederá a la incorporación de dicha pieza 

procesal, indicando que la misma llego al buzón de correo no deseado de este despacho por 

lo que no fue posible la observación y apreciación de la misma, por lo que se procederá a su 

incorporación, así mismo se indicara que las cuestiones allí contenidas fueron en su mayoría 

resueltas en la diligencia de entrega, y las relacionadas con gastos de administración u 

honorarios del secuestre están supeditadas al respectivo tramite de rendición de cuentas, y 

ejecución respectiva de los mismos por vía judicial, trámite que dista mucho de la apropiación 

directa de dichas sumas, de los dineros o bienes que en virtud de la función de secuestre tenga 

bajo su cuidado, so pena de estar incurso en conductas de relevancia Penal, disciplinaria, civil 

o administrativa si a ello hubiere lugar.  

 

De la revisión del expediente, y para la sustanciación e impulso procesal, teniendo en 

cuenta la constancia secretarial que antecede y conforme a lo legalmente procedente 

el Juzgado 

 

 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  INCORPORAR al expediente las comunicaciones aportadas por vía 

electrónica, con memorial en el que se sustituye poder. 

 

SEGUNDO:  NEGAR la expedición de la certificación de pólizas constituidas por la sociedad 

INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE S.A.S., para fungir calidad de auxiliares de la justicia 

POR LAS RAZONES EXPUESTAS. 

 

TERCERO: ORDÉNESE del recurso presentado por que el Dr. NICOLAS DAVID 

RODRIGUEZ OSPINA, dar traslado por el termino legal, y realizar la respectiva publicación de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Una vez vencido el término de la fijación en lista, pásense al despacho las 

diligencias, para resolver y proveer el trámite legalmente procedente. 

 

QUINTO: Aceptar la sustitución del poder propuesta por la Dra. VIVIANA LIZZETH 

CALIXTO MARTINEZ. 
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SEXTO: En consecuencia, de lo anterior RECONOCER personería Jurídica a la Dr. 

OSCAR JULIAN CALIXTO MARTINEZ con los efectos y para los alcances del Poder 

conferido, y desde el día 18 de Septiembre. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería Jurídica a la Dr. LUIS ORLANDO VEGA con los 

efectos y para los alcances del Poder conferido, y desde el día 18 de septiembre de 2024. 

 

OCTAVO: Por secretaria CONCEDER, al Dr. LUIS ORLANDO VEGA, acceso al expediente 

digital, en virtud de que su solicitud se ajusta a los parámetros establecidos en el Código 

General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez,  

 

 

 

JULIAN RENNE LOPEZ MARTIN 

Proyecto: EDGAR EDUARDO GALVIS TELLEZ Secretario 

 

 
 

 

Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 

Orocué – Casanare 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN – DESFIJACION DE ESTADO 
ELECTRONICO 

 

El presente asunto fue notificado en ESTADO CIVIL No. 039 del 1 
de octubre de 2024, con fijación desde la 7:00 AM hasta las 5:00 
PM por un día conforme al Art. 295 del Código General del Proceso. 
 

EDGAR EDUARDO GALVIS TÉLLEZ 
Secretario 
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